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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de agosto de 1951 por la que 

se declara jubilado a don Ramón García 
González, Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Luarca.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or
gánico del Secretariaco de la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Ramón Gar
cía González, Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Luarca (Oviedo), con los de
rechos pasivos que le reconoce la Ley 
de 17 de julio de 1946.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guaree a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.

Jlmo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo al guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Julio 
Esteban y Benito.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones oon Julio 
Esteban Benito, actualmente en situación 
de excedente forzoso, para cumplir de
beres militares,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien disponer el reingreso al 
servicio activo del referido funcionario, 
con la categoría anteriormente expresa
da y en vacante producida por baja es- 
calafonal de don Amaro Menéndez Fer
nández, quedando destinado para la pres
tación de servicio en la Prisión Celular 
de Valencia, de cuyo cargo deberá pose
sionarse en el término de 20 días, con
tados a partir de la fecha de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se nombra Guardián de tercera clase, 
en propiedad, del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones al Aspirante número 36, don 
Matías Serrano Grande.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo disr 
puesto en la Orden de este Departamen
to de fecha 30 de diciembre próximo pa
gado,

Es'o Ministerio ha tenido a bien pro
mover al empleo de Guardián de tercera 
clase, en propiedad, del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, en vacante producida por 
pase a la situación de excedencia de don 
Leocadio Llacer Moreno, con el haber 
anual de siete mil pesetas y demas emo
lumentos legales, a don Matías Serrano 
Grande, número treinta y seis de la re
lación de aspirantes, aprobada por la Or
den ministerial aludida anteriormente, 
pudiendo ser destinado por esa Dirección 
General de su cargo donde las necesi
dades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se declara separado del servicio al Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones don Amaro Menéndez 
Fernández.

limo. Sr.: Habiendo recaído sentencia 
fírme, dictada con fecha 30 de junio pró
ximo pasado por la ilustrisima Audien
cia Provincial de Santander contra el 
Guardián de tercera clase del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones don Amaro Menén
dez Fernández, adscrito a la plantilla de 
la Colonia Penitenciaria del Dueso,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por V. I. y en cum
plimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 647 del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, de 5 de marzo de 
1948, ha tenido a bien disponer que el 
referido funcionario quede separado defi
nitivamente del servicio, causando baja 
en el escalafón de su categoría y clase, 
por estimarle desmerecido en su concep
tuaron y ser incompatible el delito co
metido con el ejercicio de su profesión 
funcionaL

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones don Leocadio Lla
cer Moreno.

rimo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Leocadio Llacer Moreno, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, con destino en la Pri
sión Celular de Valencia,

Esto Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 573 del vi
gente Reglamento de 5 de marzo de 1948. 
ha tenido a bien conceder al referido 
func'onario el pase a la situación de 
excedente voluntario, por un tiempo su
perior a un año y sin que pueda exce
der de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por dele

gación. R. Oreja.

limo. Sr. Dhector general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don Ga
briel León Sánchez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gabriel León Sánchez, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, con destino en la 
Central del Puerto de Santa María,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de prisio
nes, de 5 de marzo de 1948, ha tenido a 
bien conceder al referido funcionario el 
pase a la situación de excedente volun
tario, por un tiempo superior a un año 
y sin que pueda exceder de diez en su 
duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don Gon
zalo Aparicio Fernández.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gonzalo Aparicio Fernández, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien conceder al referido fun
cionario ei pase a la situación de exce
dente voluntario, por un tiempo superior 
a un año y sin que pueda exceder de 
diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.— Por dele* 

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de prisiones»
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ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se declara excedente forzoso, por  
enfermedad, a don Prudencio Salcedo Correa, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Prudencio Salcedo Correa, Jefe t’e 
Administiacion Civil de tercera cla.se del 
Cuerpo Especial de Prisiones,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 579 del Reglamen
to de ó de marzo de 1918. a propuesta de 
ese Centro directivo y visto (l informe 
médico correspondiente», ha tenido a bien 
conceder ai referido funciona vio el pase 
fc la situación de excedente forzoso, por 
enfermedad, ccn los dos tercios de su ha
ber anual por el tiempo máximo de un 
año, transcurrido el cual deberá reingresar 
en activo si han desaparecido las causas 
que motivan la expresa situación o, en 
otro caso será declarado excedente volun
tario para todos los. efectos 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos procedentes 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Jefe de Administración de segunda  
clase del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Manuel Pinillos Cruells.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Manuel Pinillos Cruells, Jefe de Ad
ministración de segunda clase del Cuerpo 
Especial d^ Prisiones,

Este Ministerio, d? conformidad con lo 
dispuesto en *1 arríenlo 573 del vigente 
Reglamento de 5 cíe marzo d-> 1948, ha 
tenido a bien conceder al referido funcio
nario el pase a la situación de excedente 
voluntario por un tiempo superior a un 
año y sin que pueda exceder de diez en 
*u duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se declara jubilado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Jefe de  
Negociado de tercera clase del Cuerpo  
Especial de Prisiones don Andrés Gálvez 
Carmona.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de Julio de 1949, y de conformidad 
con k> establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado y 44 del Reglamento dictar 
do para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar Jubilado con esta fecha, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, y 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a don Andrés Gálvez Car- 
mona, Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones, en 
situación de excedente voluntario.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se concede la excedencia forzosa, para 
cumplir deberes militares, a don José 
Saiz Romero, Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don José Saiz Romero, Guardián de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones, con destino en la Prisión Celu
lar de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de 5 de marzo de 1943, ha 
tenido a bien conceder al referido fun
cionario ei pase a la situación de exce
dente forzoso, sin sueleo, para cumplir 
deberes militares, debiendo solicitar el re
ingreso al servicio activo dentro de los 
treinta días siguientes a su licénciamien
to. ya que en otro caso será considerado 
como excedente voluntario para todos los 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de agosto de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a 
la Guardiana de tercera clase del Cuerpo 

Auxiliar de Prisiones doña Fernanda 
Manuela González Pérez.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por doña Fernanda Manuela González 
Pérez, Guardiana de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar Femenino de Prisiones, 
con destino en la Central de Mujeres de 
Málaga.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien conceder a la referida fun
cionaría el pase a la situación de exce
dencia voluntaria por un tiempo superior 
a un año y sin que pueda exceder de 
diez en su duración.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 6 de agosto de 1951 por la que 
se nombra en ascenso auxiliar de  
primera clase del Cuerpo Auxiliar de este 
Departamento a don Bruno Ramos  
Martínez, que figura con el número uno de 
dicha categoría.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Auxi

liar de este Departamento una plaza de 
Auxiliar de primera clase, dotada con el 
haber anual de 8.400 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria acumulada 
al sueldo, por excedencia voluntaria de 
doña María Luisa Blanco García, conce
dida con fecha 31 del pasado mes de 
julio, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo octavo de la Ley de 
4 de diciembre de 1941 y preceptos con
cordantes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en ascenso, para la expresada va
cante y dotación a don Bruno Ramos 
Martínez, Auxiliar de segunda clase del 
mismo Cuerpo, que figura con el núme
ro uno de dicha categoría y con anti
güedad, para todos los efectos legales, 
del día 1 del mes actual, fecha siguien
te a la en que la expresada vacante se 
produjo.

Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1951.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio

ORDEN de 6 de agosto de 1951 por la que 
reingresa en el servicio activo doña 
Adelaida María Tomé y Dicenta,  
Auxiliar de este Departamento, en situación 
de excedencia voluntaria.

Ilmo Sr.: Vacante en el Cuerpo Au
xiliar de este Departamento, por ascen
so a otra categoría de con Bruno Ra
mos Martínez, que la servia, una plaza 
de Auxiliar de segunda clase, dotada con 
el haber anual de 7.000 pesetas, más una 
mensualidad extraoi diñaría, acumulada 
k\ sueldo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de 
Bases, de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien nombrar para^ la ex
presada vacante y dotación a doña Ade
laida María Tomé y Dicenta, excedente 
voluntario de la misma categoría, que 
tiene solicitado el reingreso con fecha 29 
de octubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 6 de agosto de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a 
doña María Luisa Blanco García,  
Auxiliar de primera clase del Cuerpo  
Auxiliar de este Departamento.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
doña María Luisa Blanco García, Auxi
liar de primera clase del Cuerpo Auxi
liar de este Departamento, y de confor
midad con lo establecido en el artículo 41 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado nara la aplicación de la 
Ley de Bases, de 22 de julio del mismo 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der a dicha solicitante la excedencia vo
luntaria en el expresado cargo, sin suel
eo, con efectos desde el día 31 del pasa
do mes de julio y por un período de 
tiemno no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de agosto do 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

Timo. Sr Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 25 de junio de 1951 por la que 
se autoriza a la Fundación «Martínez 
Otero», de Foz (Lugo) para que venda 
en pública subasta notarial 210 fincas 
rústicas de su propiedad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito, y 

Resultando que el Patronato de la Fun
dación «Martínez Otero», de Foz (Lugo), 
solicita autorización para vender en su
basta pública notarial doscientas diez fin
cas pertenecientes a dicha Obra pía, in
coando a tal fin el reglamentario expe
diente, integrado por los documentos si
guientes:

a) Relación de las aludidas fincas, sus
crita por don Jesús María García Rodrí
guez, Perito Colegiado, y don Rogelio Rey 
Lorenzo, Maestro nacional, como práctico, 
en la que se describen aquéllas con el ne-
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cesario detalle respecto a su emplazamien
to y extensión o superficie, y se hace 
constar la naturaleza de ios cultivos a 
que están destinadas y si tienen arren
datario, así como el precio de tasación 
de cada una de ellas (individualmente y 
por colonias), y demás datos para su me
jor estudio por parte de los posibles lic¿- 
í adores.

b) Pliego de condiciones formulado 
por el Director del Colegio, conforme a 
las facultades que le están expresamente 
conferidas, en el que articuladas en nue
ve Bases se recogen las normas que han 
de regir la referida subasta, expresándose 
con toda claridad y precisión el lugar en 
que la misma, previa aprobación de este 
Ministerio, tendrá lugar; la composición 
de la Mesa que ha de presidirla; el siste
ma o forma en que se desarrollará (por 
pujas a la llan a ); el carácter provisional 
<le las adjudicaciones que efectúe la Mesa ; 
los requisitos para temar parte en la su
basta y formalizar, en su día, las escritu
ras, etcétera, extremos iodos ellos fijados 
con arreglo a lo que es costumbre en esta 
clase de documentos.

c) Un ejemplar del «Eoletin Oficial de 
la provincia de Lugo» del dia 5 de marzo 
último, en el que se inserta edicto de la 
Junta de Beneficencia de la provincia 
concediendo audiencia a los representan
tes de la Fundación o interesados en sus 
beneficios;

Resultando que la mencionada Junta 
ipforma que procede autorizar dicha su
basta (acuerdo de 28 de febrero de este 
a ñ o );

Visto el Real Decreto de 29 de agoeto de 
1923 y las demás disposiciones de aplica
ción, así como los antecedentes de esta 
Obra pía, y

Considerando que la venta de las fincas 
pertenecientes a esta Fundación está dis- 
púesta por la propia Orden de clasifica
ción de la misma, habiéndose con poste
rioridad reiterado varias veces, la última 
por Orden ministerial de 17 de marzo 
último (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del día 13 de abril), en la que, a ma
yor abundamiento, se dispone que cada 
año se celebren dos subastas de dichas 
fincas, hasta la total enajenación de las 
mismas; todo ello por ser así obligado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y la mencionada orden 
de clasificación;

Considerando por ello que la venta de 
que se trata está plenamente justificada 
y debe, por tanto, ser autorizada por este 
Ministerio, siempre que las condiciones 
propuestas eeim dignas de aprobación, cir
cunstancia ésta que indudablemente se da 
en las formas del pliego de condiciones 
formulado, ya que las mismas son ade
cuadas al fin que se persigue y garanti
zan los derechos e intereses de la Fun
dación y los de los posibles licitado res 
y rematantes, sin que a su contenido que
pa formular reparo alguno en el orden 
legal;

Considerando que la posibilidad estable
cida en la Base quinta, de vender las fin
cas sueltas o por colonias, obliga a que 
se tenga en cuenta la tasación individual 
o  por grupos de tales fincas, por si la 
valoración en cualquiera de ambos casos 
excediera de 200.000 pesetas, en cuyo su
puesto no sería posible su venta por el 
sistema de pujas a la llana, conforme al 
criterio establecido con carácter general 
por este Protectorado; pero es de hacer 
constar—a dichos efectos— que, examina
das detenidamente las distintas valoracio
nes, ninguna de ellas alcanza el precio de 
tasación la cantidad indicada, por lo que 
tampoco sobre este particular cabe formu
lar reparo alguno al mencionado pliego 
de condiciones;

Considerando, no obstante, que al suso
dicho pliego cabe señalar una omisión, 
pues nada se dice en él respecto a si los 
arrendatarios de las fincas podrán o no

t ejercitar Ct derecho ,de retracto por vía 
administrativa, omisión ésta que aun es
tando jusliíiacada (como luego se verá), 
debe ser objeto de especial pronuncia
miento por parte de este Protectorado, 
a fin de que declarando expresamente su 
criterio en firme sobre el particular, que
de asegurada la buena marcha de la su
basta y resueltas por anticipado las nu
merosas dudas que en caso contrario se 
habrían de presentar a la Mesa;

Considerando que el criterio de este M i
nisterio no puede ser otro que el susten
tado con carácter general para otros ca
sos similares, y que figura claramente ex
puesto en la Orden ministerial de 23 de 
mayo de 1950, en la que, entre otros ex
tremos, se hace constar con carácter ge
neral la inexistencia de los retractos ad
ministrativos, a virtud— en lo que se re
fiere a las fincas rústicas—de lo dispues
to en el apartado o disposición final se
gunda de la Ley de 15 de marzo de 1935;

Considerando que la única posible razón 
que pudiera influir sobre este Protectora
do para modificar dicho criterio sería la 
de que por voluntad fundacional, estu
viese aquel derecho de retracto especial
mente reconocido, circunstancia que en el 
presente caso no se ofrece, ya que si bien 
la fundadora dejó dispuesto en su testa
mento que en caso de subasta extrajudi- 
oial de los bienes fundacionales, se prefie
ra—en igualdad de postura—a los colonos 
y pagadores que adquieran a nombre pro
pio, tal disposición sólo es aplicable a los 
casos de subasta que la propia fundadora 
expresamente enuncia en su testamento 
(cláusula O ), pero en modo alguno para 
la subasta de que se trata, cuyo supuesto 
encaja exactamente en la cláusula N de 
dicho testamento, dentro de la cual no 
reconoce la preferencia aludida, por todo 
lo cual procede ratificar el criterio soste
nido en la citada Orden ministerial de 23 
de mayo de 1950;

Considerando que en la dificultad ma
terial de transcribir en la presente Reso
lución la relación extensísima de las dos
cientas diez fincas objeto de la subasta, 
se debe autorizar y unir a las órdenes de 
aprobación de la misma un ejemplar de 
aquélla, para que con arreglo a él se for
malicen los anuncios de la subasta y ten
ga ésta lugar, y del mismo modo por lo 
que resoecta al pliego de condiciones,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto: ,

1.° Que se autorice la celebración de la 
subasta de doscientas diez fincas propie
dad de la Fundación «Martínez Otero», de 
Foz (Lugo), conforme a la relación y ta
sación de las aludidas fincas y pliego de 
condiciones a que se ha hecho referencia, 
de cuya documentación se remite un ejem
plar debidamente autorizado a la Junta 
de Beneficencia a* Lugo, a fin  de que, de 
acuerdo con el mismo, proceda al anun
cio reglamentario de la subasta y sirva, 
en su dia, de base a las actuaciones y ad
judicaciones de la Mesa que la presida.

2.° Que se disponga que por la repeti
da Junta se ordene la inserción de los 
anuncios reglamentarios de la subasta en 
el plazo de quince días, contados a partir 
de la fecha de notificación de esta Orden, 
debiendo remitir a este Ministerio sendos 
ejemplares del «Boletín Oficial» de la pro
vincia y periódicos locales en que tales 
anuncios se publiquen.

3.° Que se aclare expresamente que los 
arrendatarios de las fincas objeto de la 
subasta no podrán ejercitar el derecho de 
retracto ni en el acto de celebrarse aqué
lla ni con posterioridad ante este M i
nisterio, sin inconveniente, claro es, de que 
lo ejerzan ei lo estiman conveniente, con
forme al derecho que la legislación vigen
te en materia de arrendamientos rústicos 
les reconozca, por lo que la Mesa de la 
subasta deberá abstenerse de aceptar cual

quier propuesta que se aparte de lo aquí 
establecido.

4.a Que la expresada subasta sea pre
sidida por el Jefe de la Sección de Fun
daciones de este Ministerio o funcionario 
en quien aquél delegue.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1951.

IBAÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 d e junio de 1951 por la que  
se resuelve reclamación de don Juan 
Otero contra el Patronato de la Funda
ción « Baltar», de Santiago de Compos
tela, y se dan normas para la adjudica
ción del premio f undacional.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito, y 

Resultando que don Juan Otero Soto, 
<‘X alumno do la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago de Compos
tela y Ayudante de las clases prácticas de 
la misma, reclama ante este Ministerio 
contra el acuerdo del Patronato de la 
Fundación «Bailar», fecha 16 de enero de 
1950, a virtud del cual le fueron adjudi
cadas a aquél solamente dos tercios del 
premio en metálico de dicha Institución 
correspondiente a l pasado curso, y convo
cado en 11 de noviembre de 1949;

Resultando que el tercio restante ha si
do adjudicado a otro opositor, don Fran
cisco Lorenzo Batallán, en vista de la bri
llantez de los ejercicios por él realizados 
y a propuesta del Tribunal calificador;

Resultando que el imoorte total del pro- 
mió asciendo a siete mil cuatrocientas pe
setas, y es superior al que normalmente 
se adjudica cada dos años, a consecuen
cia de haber quedado desierto el premio 
del año 1948;

Resultando que el señor Otero funda
menta su reclamación en la falta de atri
buciones por parte del Patronato para 
acordar la división del premio, ya que éste 
es único (uno e indivisible), como se de
duce de los términos literales del título 
fundacional—pensión destinada a deter
minado alumno— y de la convocatoria, en 
la que siemoro se alude al premio en sin
gular (la plaza, el aspirante, el que resul
te pensionado, etc.), indicando, además, 
aue no existe precedente de aue sê  haya 
dividido nunca, desde su fundación, e l 
premio «Baltar»;

Resultando que el acuerdo del Patrona
to fué favorablemente a la división del 
aludido premio en atención, por un lado, 
a la brillantez de los ejercicios del opo
sitor señor Lorenzo— el otro opositor—y 
por estimer aue con tal fraccionamiento 
no s  ̂ infringía ninguna cláusula funda
cional;

Resultando nue tanto el señor CÚero co
mo el señor Lorenzo han hecho efectivas 
sus respectivas pensiones, en la propor
ción aue se índica, y que de hecho están 
disfrutándolas en el extranjero, conforme 
a las condiciones señaladas en la convo
catoria;

Resultando oue el acuerdo contra el que 
r,c reclama fué notificado verbalmente al 
señor Otero el día 23 de enero de 1950, 
en el acto mismo de serle abonada la 
cantidad que en concepto de premio le 
adjudicó el Patronato, no constando aue 
en dicho acto se formulara reclamación 
alauna ni que se hiciera reserva de de
recho para la interposición de recurso por 
parte del mencionado señor Otero;

Vista la Orden ministerial de 22 de Ju
lio de 1933, por la que se clasificó como 
benéfico-docente la referida Obra pía: así 
como el título de constitución de la mis*
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roa,  ln Ord<m do c o n v o c a to r ia  del p r e m io  
y d o m a s  a n t e c e d e n t e s  p receptivos;  1

Considerando que con arreglo al título 
constitutivo de ia Fundación «Bailar», el 
ob jeto de ésta es «el establecimiento de 
«un» premio destinado «al alumno» que 
hubiese sido de la Facultad de Medicina 
de... (.Universidad de Santiago), de donde 
se deduce que la pensión o beca ha de 
Individualizarse en uno de sus aspiran
tes, criterio éste que ratifico la base ter
cera (apartado D) de las incorporadas a 
la escritura fundacional, al establecer que 
«term inados los ejercicios, el Tribunal ha
rá propuesta a la Junta de Gobierno de 
la Universidad (Patronato de la Institu
ción) o entidad que la sustituye, «del as
pirante» a quien crea que debe adjudi
carse la pensión»;

Considerando que en este sentido se re
dacto e hizo nública la convocatoria co- 
rrespondiente*al premio de 1949. com o 
oportunamente destaca el reclamante sub
rayando los distintos párrafos de dicha 
convocatoria, en los que. sin excepción, se 
mantiene el carácter único de la pen
sión, tales com o «la plaza pensionada», «el 
que resulte pensionado», etc., etc., sin que 
en la referida convocatoria se atribuya, 
ni exoresa ni tácitamente, al Tribunal ca
lificador ni al Patronato, facultad alguna 
en orden a dividir el premio entre dos o 
más aspirantes, por todo lo cual resulta 
debidamente fundamentada la queja del 
aspirante señor Otero:

Considerando, no obstante, que la suso
dicha reclamación se ha formulado «di
rectam ente» ante este Protectorado; es de
cir, sin agotar previamente el recurso de 
reposición ante el mismo Patronato;

Considerando que, además, el señor 
O tero hizo efectiva sin protesta la canti
dad que en concepto de premio le fué 
adjudicada, y que tanto él com o el señor 
Lorenzo han entrado en el disfrute de sus 
respectivas pensiones; actos todos ellos 
que, además de poder interpretarse com o 
de «conform idad» con el fallo del concur
so, han contribuido a la efectividad de 
los acuerdos del Patronato, y desde luego 
hacen imposible la adopción de medidas 
reparadoras en relación con el recurso 
posteriormente planteado:

Considerando por ello que la reclama
ción del señor O tero—aun debidamente 
fundamentada en el fondo—no ha sido 
formulada reglamentariamente ni es via
ble desde el punto de vista práctico, pues
to que para que así fuera, debiera no 
haberse consumado el concurso, y el se
ñor Otero tuvo medios para impedirlo y 
no los empleó; contribuyendo, por el con
trario, a dicha efectividad mediante el 
percibo de su pensión y el disfrute poste
rior de la misma, con lo cual cerró toda 
posibilidad para la rectificación del fallo 
del concurso;

Considerando, por último, que las posi
bles dudas respecto al carácter del pre
m io «Bailar», puestas de manifiesto en 
este expediente, deben ser aclaradas para 
futuras convocatorias en el sentido de que 
se trata de un premio individual que, en 
todo caso, habrá de otorgarse a un solo 
asniran'c- cualquiera que sea la acumu
lación de intereses,

Erte Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictam en de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Que se declare confórm e a la vo
luntad fundacional, términos en que fué 
redactada la convocatoria y demás cir
cunstancias a que se ha hecho mención 
anteriormente, el premio «Baltar» de la 
Fundación del mismo nombre, instituida 
en Santiago de Compostela (Coruña), co
rrespondiente al año 1949, debió adjudi
carse, por su totalidad, a un solo aspi
rante; el de mayores méritos.

2.° Que se disponga que en lo sucesivo 
se tenga en cuenta por el Patronato de 
dicha Institución la naturaleza tínica del 
referido premio, y en consecuencia, que

ho debo aceptar propuestas del Tribunal | 
calificador que se aparten de dicha norma.

3.° Comunicar al señor Otero que aun 
aceptando este Protectorado plenamente 
su punto de vista sobre el particular, co
mo lo prueban los pronunciamientos an
teriores, no es posible adoptar ninguna 
medida de reparación a su favor, funda
mentalmente porque ha recurrido contra 
el Patronato cuando la efectividad de sus 
acuerdos de adjudicación del concurso 
impide la rectificación de aquéllos en cual
quier sentido.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 6 de j ulio de 1951 por la que 
se aprueba la distribuición de un cré
dito de 73.000 pesetas para varias Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, y 
para gratificar al personal de las cla
ses com plementarias.

lim o. S r .: Visto el expediente tram i
tado para la distribución de un crédito 
de 78.000 pesetas, con cargo a la par
tida de 125.000 pesetas consignada en el 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po cuarto, concepto cuarto, subooncep- 
to 13 del vigente presupuesto de Gastos 
de este Departamento «para gratificar al 
personal de las clases complementarias 
de las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos».

De acuerdo oon la propuesta de esa
Dirección General, que hace suya la fo r 
mulada por la Sección de Formación 
Profesional, tomada rizón  del gasto por 
la Sección de Contabilidad y Presupues
tos, en 30 del pasado abril, y fiscalizado 
favorablemente por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 
en 22 de junio siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
distribución del referido crédito en la 
cuantía y para los Centros que se indi
can a continuación:

Escuela de Artes y Oficios de Almería. 
Para una Profesora de «Bordados y En
cajes», 5.000 pesetas.—Para tres Maestros 
de Taller de Talla en Piedra y sus simi
lares, Cerámica Artística y M ontaje e 
Instalaciones Eléctricas, a 4.000 pesetas, 
un total de 12.000 pesetas.—Para tres 
Profesores encargados de tales enseñan
zas, por las conferencias explicativas de 
los mismas, a 2.000 pesetas, un total de
6.000 pesetas.—Total de la Escuela, 23.000 
pesetas.

Escuela de Jaén.—Para un Maestro de 
Taller y un Avudante de ídem, de la en
señanza de Tipografía, con la remune
ración de 4.000 pesetas y 3.000 pesetas, 
respectivamente. 7.000 pesetas.

Escuela de M adrid—Para un Profesor 
de Batik y Cuero Repujado, dos de Cor
te y Confección y uno de Alfarería, con
6.000 pesetas anuales cada uno, 24.000 
pesetas.

Escuela de Toledo.—Para los Encarga
dos de las enseñanzas de Escenografía y 
Pintura sobre tela, esmaltes sobre me
tales y pinturas sobre vidrio, Marmolería 
artística y labra en piedra y de alfom 
bras y tapices, a 4 000 pesetas cada uno,
16.000 pesetas

Escuela de V alencia—Para los Encar
gados de las enseñanzas de Talla en pie
dra v de Corte y Confección, a 4 000 pe
setas cada uno, 8.000 pesetas.

Total de todas las partidas, 78.000 pe
setas.

Estas cantidades se librarán mediante 
nómina debidamente justificada, de acuer

do con lo establecido en el Real Decre
to de 25 de septiembre de 1922 y demás 
disposiciones reglamentarias, debiendo fi
gurar en las mismas solamente Maestros 
prácticos profesionales.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de julio de 1951 por la que 
se dispone la distribución de un crédito 
de 78.000 pesetas, con destino a la ad
quisición de material para clases ele
mentales de Enseñanza profesional de 
Artes y Oficios Artísticos.

lim o. S r .: : Visto el expediente trami
tado para la distribución de un crédito de.
78.000 pesetas con cargo a la partida con
signada en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo cuarto-10 del presupuesto de 
este Departamento, por la cantidad de pe
setas 100.000, con destino a la «adquisición 
de material par»? clases elementales de 
Enseñanza Profesional de Artes y Oficios 
Artísticos» con la mayor variedad po
sible de tecnicismo en relación con las 
necesidades de los oficios locales dentro 
y fuero de las Escuelas.

Tom ada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad, en 30 del pasado 
abril, e intervenida favorablemente por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, con fecha 22 del 
próxim o pasado junio,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de For
mación Profesional, h>3 tenido a bien dis
poner la siguiente distribución del cré
dito de referencia :

E  cuela de Artes y Oficios de Almería,
12.000 pesetas.

Idem de Jaén, 6.000 pesetas.
Idem de Madrid, 34.000 pesetas.
Idem de Toledo, 18.000 pesetas.
Idem de Valencia, 8.000 pesetas.
T o ta l: 78.000 pesetas.
Estas cantidades se librarán «a justi

ficar», y en form a reglamentaria, debien
do los Centros indicados dar cumpli
miento a lo preceptuado en la Orden 
ministerial de 10 de enero de 1944 (B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16), 
y en las demás disposiciones complemen
tarias vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN .

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de julio de 1951 por la que 
se distribuye el crédito para gastos de 
calefacción de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos.

lim o. Sr.: Visto el expediente tramita
do para la distribución del crédito de pe
setas 150.000 que figura en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo cuarto, con
cepto cuarto y subconcepto nueve del pre
supuesto vigente de este Departamento, 
con destino a «calefacción para diversas 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos y 
Escuela Nacional do Artes Gráficas, según 
distribución que se acuerde por Orden 
ministerial»;

Tom ada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad en 11 del pasado mayo 
y fiscalizado favorablemente por la Inter-
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Tención General do la Administración del 
Estado en 22 de jumo siguiente,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de For
mación Profesional, ha resuelto la distri
bución del crédito de referencia en la 
cuantía y para los Centros que a conti
nuación se expresan:
Escuelas de Artes y Oficios de;

Algeciras, 2.0C0 pesetas.
Almería, 2.C00 pesetas.
Avila, 5.000 pesetas.
Baeza, 2.000 pesetas.
Barcelona. 6.000 pesetas.
Cádiz, 2.000 pesetas.
Ciudad Real, 5.000 pesetas.
Córdoba, 2.000 pesetas.
Corella, 1.000 pesetas.
Granada, 6.000 pesetas.
Guadix, 2.000 pesetas.
Huéscar, 2.000 pesetas.
Ibiza, 2.000 pesetas.
Jaén, 3.000 pesetas.
Jerez, 2.000 pesetas.
Logroño, 5.000 pesetas.
La Corufia, 2.000 pesetas.
Madrid, 24.000 pesetas.
Escuela Nacional de Artes Gráficas, pe

setas 2.000.
Málaga, 2.000 pesetas.
Melilla, 2.000 pesetas.
Mondoñedo, 4.000 pesetas.
Motril, 2.000 pesetas.
Murcia, 2.000 pesetas.
Oviedo, 3.000 pesetas.
Palma de Mallorca, 2.000 pesetas.
Falencia, 5.000 pesetas.
Salamanca, 5.000 pesetas.
Santa Cruz de la Palma, 1.500 pesetas.
Santa Cruz de Tenerife, 1.500 pesetas.
Santiago, 4.000 pesetas.
Sevilla, 4.000 pesetas.
Soria, 5.000 pesetas.
Tárrega., 1.000 pesetas.
Teruel, 5.000 pesetas.
Toledo, 8.000 pesetas.
Ubeda, 2.000 pesetas.
Valencia, 4.000 pesetas.
Valladolid, 5.000 pesetas.
Zaragoza, 5.000 pesetas.
Suma total: 150.000 pesetas.
Las anteriores cantidades se librarán «a 

Justificar», y las Direcciones de las men
cionadas Escuelas solicitarán de la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos la 
expedición de los oportunos libramientos, 
a los efectos y en las condiciones que pre
ceptúan las vigentes normas reglamenta
rias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . L  muchos años.
Madrid, 9 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de julio de 1951 por la que 
se aprueba el proyecto de obras de res
tauración de la Iglesia de San Martín 
de Aréval o (Avila), monumento nacio
nal, importante 70.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
restauración de la Iglesia de San Martin 
de Arévalo (Avila), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas Alvarez, importante 70.000 pe

setas;
Resultando que el proyecto se propone 

el levantado y reconstrucción de la parte 
de cubiertas rotas; retejo y reparación del 
resto, previamente el desmontado de la 
arquería del atrio, para poder demoler y 
r~ construir el zócalo o basamento sobre 
el que se asienta, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
bu total importe a la cantidad de 70.000 
pesetas, de las que corresponde a la eje

cución material la cantidad de 56.980,07 
pesetas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra,

¡ con arreglo a lo dispuesto en ios Decretos 
de ia Presidencia del Consejo de 16 de 
octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 2.564,10 pesetas; a ho
norarios de Aparejador, igualmente afeefa- 
tados por las disposiciones aludidas, Pe
setas 769,23; a premio de pagaduría, 284,90 
pesetas; a plus de carestía de vida y 
cargas familiares, 9.401,70 peseras: 

Considerando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata  pasó a informe de 
la Jun ta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a sil aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional.

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizado per el sistema 
de administración, haciendo uso de la au
torización que concede el Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936:

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 11 de 
junio último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 70.000 pesetas, importe del 
presupuesto en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo sex
to, concepto 13, subconcepto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamenaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 12 de julio de 1951 por la que 
se aprueba proyecto de obras de conso
lidación en la Alcazaba de Mérida (Ba
dajoz), monumento nacional, importan
te 34.999,36 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación en la Alcazaba de Mé
rida (Badajoz), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don José Me- 
néndez Pidal, importante 34.999,36 pese
tas;

Resultando que el proyecto se propo
ne consolidar los torreones y contrafuer
tes del monumento, los que han sufrido 
asientos de sectores extensos y grietas 
y desarticulaciones en varios lugares, ya 
que desde tiempo lejano vienen produ
ciéndose diversos e importantes movi
mientos;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
34.999,36 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 28.688 pese
tas; a honorarios facultativos por forma
ción de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de 16 de 
octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 717,20 pese
tas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
430,32 pesetas; a premio de pagaduría, 
143,44 pesetas; a plus de cargas familia
res, 1.434,40 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 2.868,80 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata p:«só a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la. autorización que concede el Decreto- 
ley de 32 de octubre- de 1936.

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 18 de 
junio último y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 26 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él comprendidas realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 34.999,36 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», ron cargo al crédito consignado 
en el capitulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo. del presupuesto de gastos de esto 
Departamento, en la forma reglamen
taría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 12 de julio de 1951 por la que 
se aprueba un proyecto de obras de re
paración en las Catedrales vieja y nue
va de Salamanca, monumentos nacio
nales, importante 50.000 pesetas.
Timo. Sr.: Visto el proyecte de obras de 

reparación en las Catedrales vieja y nueva 
de Salamanca, monumentos nacionales, 
formulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas Alvarez, importante 50.000 pe
setas;

Resultando que el provecto se propone 
reparar las cubiertas de ios monumentos;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 50.000 
pesetas, de las que corresponde a la eje
cución material 40.592.66 pesetas; a hono
rarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de 16 de o c t u b r e  
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero det 
citado año 1944, 1.928,15; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 578,45; a premio 
de pagaduría, 202,96 pesetas, y a pluses 
de cargas familiares y de carestía do 
vida, 6.697,78 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 ¿el Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se tra ta  pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la au
torización que concede el Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 20 de Ju
nio último, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este
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Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración clcl Estado en 27 
b i guiante,

Este Ministerio ha resucito aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis- 
tema de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 50.000 pesetas, importe del 
presupuesto en concepto de «a justifican), 
con cargo ol crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subconcepto segundo, 
del presupuesto de gastos a e este Departa
mento, en la forma reglamentaria 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de Julio de 1951

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1331 por la que 
se aprueban obras urgentes en la casa 
número 7 de la avenida de Rajoy, en 
Saritiago de Compostela (La Corufia), 
ciudad monumental, importantes 10.000 
pesetas.

limo. Sr.: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la casa número 7 de la avenida de Ra
joy, en Santiago de Compostela (La Co
rufia), ciudad monumental;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de 1 de julio de 1911:

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 18 de 
Junio último, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de ia Administración del Estado en 26 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la casa número 7 d^ la avenida de Rajoy, 
en la ciudad de Santiago de Compostela 
(La Coruña), ciudad monumental, en con
cepto de «a justifican), con cargo al cré
dito consignado en ei capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto 13, 
subconcepto séptimo «Ciudades y Conjum 
tos Monumentales», del presupuesto de 
gastos de este Departamento, debiendo 
realizarse las obras por el sistema de ad
ministración, bzjo la dirección del Arqui
tecto don Francisco Pons Sorolla, y exten
derse el oportuno libramiento por la Sec
ción de Contabilidad en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I  para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1961.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que 
se aprueban obras urgentes en el ángulo 
de la plaza de la Quintana, en Santia
go de Compostela (La Corufia), ciudad 
monumental, importantes 10.000 pesetas,

limo. S r :  Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas, para obras urgentes en

Cl ángulo do la plaza do la Quintana, cu 
Santiago de Compc^eia (La Coruña >, 
ciudad monumental;
x Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 12 
de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
• te administración, haciendo uso de la au
torización que concede el artículo 56 de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de 1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 18 de 
íuni»' de 1951 y que éste ha sido fiscali
zada favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
26 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas, en concepto de «a justi
ficar», pora obras urgentes en la plaza 
de la Quintana, en Santiago de Compos
tela (La Coruña), ciudad monumental, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo sex
to, concepto 13, subconcepto séptimo «Ciu
dades y Conjuntos Monumentales», del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, debiendo realizarse las obras por 
el sistema de administración, bajo la di
rección del Arquitecto don Francisco Pons 
Sorolla, y extenderse el oportuno libra
miento por la Sección de Contabilidad, 
en ia forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1951

IBAÑEZ-MARTIN 

Fimo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la 
que se distribuye el crédito para pre
mios y becas de alumnos de Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos,

limo. S r .: Visto el expediente tram i
tado para la distribución del crédito de 
150.000 pesetas que figura en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto civarto y subconcepto 11 del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento «Para premios y becas a 
favor de los alumnos de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos», y tomada ra 
zón del gasto por la Sección de Conta
bilidad en 11 del pasado mayo, y fiscali
zado el mismo favorablemente por la In
tervención General de la Administración 
del Estado, en 22 de junio siguiente, 

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de For
mación Profesional, ha resuelto se dis
tribuya el referido crédito en la cuantía 
y para los Centros que se indican a con
tinuación :

Escuela de Artes y Oficios Artísticos
Algeciras, 1.500 pesetas.
Almería, 3.000 pesetas.
Avila, 2.000 pesetas.
Baeza, 1.500 pesetas.
Barcelona, 12.000 pesetaa.
Cádiz, 4.000 pesetas.
Ciudad Real, 2.000 pesetas.
Córdoba, 3.000 pesetas.
Corella, 1.000 pesetas.
Granada, 8.000 pesetas,
Guudix, 1.000 pesetas,
Huéscar. 1.000 pesetas.
Ibiza, 1.500 pesetas.
Jaén, 2.500 pesetas.
Jerez, 3.000 pesetas.
La Coruña, 3.000 pesetas.
Lanzarote, 1000 pesetas.
Logroño» 2,000 pesetas.

Modrid, 30 000 pesetas
Málaga, 6.000 peseta^.
Melilla. 3.000 pesetas.
Mondoüedo, 2.000 pesetas.
Motril, 2.000 pesetas.
Murcia, 2.000 pesetas.
Oviedo, 2.000 pesetas.
Palma de Mallorca, 2.500 pesetas.
Palencia, 3.000 pesetas.
Salamanca, 3.000 pesetas.
Santa Cruz de la Palma, 1.500 pesetas.
Santa Cruz de Tenerife, 3.000 pesetas.
Santiago, 4.000 pesetas.
Sevilla, 6.000 pesetas.
Soria, 1.000 pesetas.
Tárrega, 1.000 peseta*?.
Teruel, 2.000 pesetas.
Toledo, 6.000 pesetas.
Ubeda, 1.000 Desetas.
Valencia, 8.000 pesetas.
Valladolid, 4.000 pesetas.
Zaragoza, 4.000 pesetas.
Suma total, 150.000 pesetas.
Las referidas cantidades serán libradas 

de acuerdo con lo dispuesto en las nor
mas reglamentarias, debiendo destinarse 
dos tercenas partes de las mismas a pre
mios que, con arreglo a lo dispuesto en. 
los artículos 61 y 62 del Reglamento de 
16 de diciembre de 1910, se conceden a 
los alumnos en virtud de oposición, y la 
tercera parte restante se aplicada a los 
premios por asistencia, puntualidad y 
b u e n  comportamiento, y «solamente» 
cuando no hubiere lugar a la concesión 
de estos últimos, la parte a ellos corres
pondiente acrecerá la de los primeros.

Lo digo a V. L pana su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por Us 
que se acuerda quede sin efecto la de 
29 de septiembre de 1939 que trasladaba 
al funcionario del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos don Enrique FemándefrVülamil V 
Alegre,

limo. Sr.: Por conveniencias del servi
cio, que coinciden con las demandas for
muladas por el interesado,

Este Ministerio ha acordado que quede 
sin efecto la Orden ministerial de 29 de 
septiembre del pasado año que destinó 
al Archivo Histórico de la Marina al fun
cionario del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos don 
Enrique Fernández - Villamil y Alegre y 
que, en virtud de lo anteriormente resuel
to, continúe en su anterior destino de 
Director de la Biblioteca Pública y Archi
vos Históricos de Pontevedra.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de juio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos ? 
Bibliotecas.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a plazas de Maes
tros y Ayudantes de Taller, en las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos de 
Canarias.

limo. S r.: A efectos de lo dispuesto en 
el apartado sexto del enuncio de convo
catoria de 23 del pasado mes de enero, 
por el que 6e dictan normas para la rea
lización del concurso-oposición libre, dis-
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puesto por Orden ministerial de la misma 
fecha, para la provisión de vacantes de 
Maes;ros y Ayudantes del Taller de Es
cuelas de Artes y Oficios que en la mis
ma s? citan,

Este Ministerio ha resuelto que el T ri
bu n. 1 que lia de apreciar los méritos y 
juzgar les ejercicios de les aspirantes a 
plazas de Cenarías, y que habrán de rea
lizarse en Santa Cruz de Tenerife, se*-* 
ccnstiurdo por los señores siguientes: 

Presidente, don Jesús María Perdigón 
Hernández, Profesor de la E :cuela de 
Arte? y Oficies Artísticos de Santa Cruz 
de Tenerife.

V ocales: Don Pedro Suárez Hernández 
y don Antonio Santana Martín, Profe
sores de Escuetas de Artes y Oficios Ar
tísticos.

Sum antes: Presidente, den Arturo Ló
pez de Vergara Albertos. Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Santa Cruz de Tenerife.

Vocales: Don Nicolás Oliva Blardony, 
Profesor de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, v con Nicolás Quintana Pérez, 
Maestro dé Taller de Escuelas de Artes 
y Oficios Articricos.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y dunas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que 
se resuelve el concurso de traslado pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de abril y  4  d e ju n io  d el  
año actual.

lim o. Sr.: En el concurso de traslado 
entre funcionarios del Cuerpo Facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, anunciado por Ordenes ministeria
les publicadas en el BOLE/TIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de abril y 4 de ju 
nio de este año, al fin  de cubrir las va
cantes que existen en la plantilla esta
blecida por Orden ministerial de 30 de 
noviembre del año 1949, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 
de febrero del pasado año de 1950, oída 
la Junta Técnica de Archivos, Bibliotecas 
y Museos y a propuesta y de conform idad 
con esa Dirección General,

Este Ministerio ha acordado los siguien
tes nombramientos:

Don José Anguita Valdivia, a la Biblio
teca Nacional 

Don José Tortajada Pérez, a la Biblio
teca de la Universidad de Oviedo, en la 
oue percibirá., en concepto de gratifica
ción, el sueldo de 12.000 Desetas anuales.

Doña Carmen de las Heras, Guerrero, 
a la Biblioteca de la Universidad de Gra
nada.

Don Hipólito Escobar Sobrino, a la Bi
blioteca Nacional.

Don Am ando Represa Rodríguez, al Ar
chivo General de Simancas.

Don José Serrano Caldero, confirm án
dole el cargo que desempeña provisional
mente en la Biblioteca Nacional.

Don Juan Manuel Hernández Andrés, a 
ía Biblioteca Nacional.

Doña Rosa Solórzano Rodríguez, al Ar
chivo de la Chancillería de Valladolid, en 
la vacante producida por el traslado del 
señor Represa.

Doña Carmen Pedrosa Pérez-Dávila, a 
los Servicios de Archivos y Bibliotecas de 
Avila, en la vacante producida por el tras
lado de i?, señorita Solórzano.

Don Félix Merino Sánchez, a los Ser
vicios de Archivos y Bibliotecas de Alm e
ría, en la vacante producida por el tras
lado del señor Escolar.

Don Filemcn Arribas Arranz, al Archi-\ 
vo Histórico y Universitario de Valladolid.

Don Víctor García Camino, a los Ser
vicios de Archivos y Bibliotecas de Cá- 

i ceres.
El funcionario excedente del menciona

do Cuerpo don Manuel Ballesteros Gai- 
brois. Catedrático de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Ma
drid, en virtud de esta Orden se le con
sidera reingresado en el Escalafón y per
cibirá, en concepto de gratificación, 12.000 
pesetas anuales, cantidad igual al sueldo 
de entrada, con arreglo a las disposicio
nes vigentes Asimismo se le destina a la 
Biblioteca Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1951

IBAÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Archivos v
Bibliotecas.

ORDEN de 1 de aposto de 1951 por la 
que se dispone figure com o excedente, 
por el m otivo que se expresa, en cuan
to a las funciones activas de la 
enseñanza, el Catedrático de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media exce
lentísimo señor don José Ibáñez-Martin.

lim o. Sr.: Nom brado Presidente del 
Consejo de Estado el excelentísimo señor 
don José Ibáñez Martín,

Este Ministerio, en cum plim iento de lo 
que ordena el artículo sexto de la Ley 
ce  27 de julio de 1918, ha resuelto que 
ei ír.d’ cado señor, Catedrático del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Madrid «San Isidro», figure com o exce
dente en cuanto a las funciones activas 
de la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V I. mucho.: años 
Madrid, 1 de agosto de 1951

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 31 de julio de 1951 por la 
que se declara jubilado al Catedrático  
del Conservatorio Profesional de Música 
y Declamación de Valencia don Fran
cisco Comes Martínez.

Hmo. Sr.: Por tener cumplida la edad 
reglamentaria para su jubilación y com 
pletar con fecha 5 del próximo mes de 
agosto los veinte años reglamentarios de 
servicios exigidos por la vigente legisla
ción de Clases Pasivas.

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
jubilado con el haber qiíe por clasifica
ción le corresponda, a don Francisco C o
mes Martínez, Catedrático numerario de 
Declamación del Conservatorio Profesio
nal de Música y Declam ación de Valen
cia. con fecha 5 del próximo mes de 
agosto.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

lim o. Director general de Bellas Artes.

Rectificación a la Orden de 13 de julio 
de 1951 sobre nombramiento de Secre
tario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Vigo.

Padecido error en la Orden ministerial 
de 13 de julio actual (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 27, página 3546b 
sobre nombram iento de Secretario de la

E s c u e la  d e  P e r ito s  In d u s tr ia le s  d e  V ig o  
se i edifica en el sentido siguiente:

«lim o. S r .: A propuesta de la Direc
ción de la Escuela de Perito* Industria
les de Vigo,

Este M iirstcrio ha tenido a loen nom
bra i Secretario de la mencionada Es
cuela a den Manuel Fernández Figueiral, 
Auxiliar numerario del citado Centro do
cente con la gratificación anual de cua
tro mil pesetas que percibirá con cargo 
al capitulo primero, articulo segundo, 
grupo cuarto, concepto sexto del vigente 
presupuesto de gastos de ede  Departa
mento.

I.o digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1951. P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R

N A C IO N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil en

tre las oficinas del Ramo de Lugo, 
estación férrea y recogida de buzones.

Delvendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Lugo, estación férrea y re
cogida de buzones, en el tipo de ocho 
mil quinientas pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en :a Administración Princi
pal de Lugo Iv.H'ta el día 7 de septiembre 
próximo y que ia apertura de pliegos 

tendrá lugvr el día 12 de dicho mes, a 
las once horas, en la citada Principal.

Madrid. 4 de agosto de 1951.—El Di
rector general L. Rodríguez.

M o d f l o  de  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T  natural de ....... vecino
de ......., se obliga a desempeñar la con
ducción del correo de ........  a.  y vi
ceversa, por el precio de ....... (en letra)
pesetas ....... (en letra) céntimos, con
arreglo a las cendicior.es del pliego apro
bado por el Gobierno Y pam segundad 
de esta proposición acom paño a ella, • 
por separado, la carta de pago que ecre- '
dita hnbo: den: sitado en ....... la fianza
de 1.700 pesetas.

(Foch... v firma del interesado.)
1.831-A. C.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de Timbre  
y Monopolios

Anuncio por el que se autoriza al Presi
dente de Acción Católica de Balaguer 
(Lérida ) para celebrar una rifa de uti
lidad publica en com binación con  la 
Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy. se autoriza al señor Pre
sidente de Ácnón Católica de Balaguer 
(Léricte), para celebrar una rifa de uti-
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lidad pública, on combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 15 del próximo mes de diciembre on la que habrán de expedirse 52.000 papeletas cada una de las cuales contendrá un número, que venderán al precio de cinco pesetas, y en la que se adjudicarán como premios, los siguientes: un par de muías de labor, valoradas en 40.000 pesetas; una máquina aventadora, valorada en 2.500 pesetas, y una bicicleta, valorada en 1.500 pesetas, para los poseedores de las papeletas cuyos números sean iguales a los de los que obtengan los premios primero, segundo y tercero, respectivamente, del indicado sorteo de 15 de diciembre; una manta de lana, valorada en 100 pesetas, para cada uno de los poseedores de las papeletas cuyos números sean iguales a los de loo que obtengan los ocho del expresado sorteo, que resulten agraciados con los de 6.000 pesetas, y un objeto de arte, valorado en 25 pesetas, para cada uno de los números cuyas tres últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero, debiendo someterse los procedimientos de esta rifa a cuanto previenen les disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda.
Madrid. 9 de agosto de 1951.—El Director general. P. D., J. Aguilar Catena.

Anuncio por el que se autoriza al Alcalde del Ayuntam iejito de Vendrell ( Tarragona) para celebrar una rifa de utilidad pública , en combinación con la Lotería Nacional.
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza e l  señor Alcalde de Vendrell (Tarragona) para celebrar una rifa de utilidad pública, en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 5 del próximo mes de noviembre, al objeto de allegar recursos a los fines de beneficencia de dicha Corporación, en la que habrán de expedirse 18.667 papeletas, ca&i una de las cuales contendrá tres números (excepto la última. que por redondeo, será dos), que venderán al precio de cinco pesetas, y en la que se adjudicarán como premios, los siguientes: un caballo de raza española, valorado en 16.000 p esetas: una nevera «Iceberg», valorada en 2 290 pesetas, y uno bicicleta de caballero, valorada en 1.300 pesetas, para los poseedores de las papeletas cuyos números 6ean Iguales a los de los que obtengan los premios primero, segundo y tercero, respectivamente. del indios do sorteo de 5 de noviembre, y una manta de lana agrícola, valorada en 150 peseta*?, parí cada uno de los poseedores de las papeletas cuyos números sean iguales a los de los ¡que obtengan los 10 premios del expresado sorteo que resulten agraciados con (los de 7.500 pesetas, debiendo someterse pos procedimientos de la rifa a cuanto [previenen las disposiciones vigentes en {Ja materia.

[ Lo que se anuncia para conocimiento / del público y demás que corresponda.
Madrid, 9 de agosto de 1951.—El Director general, P. D., J. Aguilar Catena.

M INISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entidades industriales que se citan
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por «Compañía Aragonesa de Industrias Químicas, Sociedad Anónima», solicitando nueva in

dustria de fabricación de resinas sintéticas ipolicloruro de vimlo),
Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Aragonesa de Industrias Químicas, S. A.», para instalar una industria de fabricación de resinas sintéticas (policloruro de vinilo), con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, y a las especiales siguientes:
1.a El plazo de puesta en marcha será de tres años, a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.a Esta autorización es independiente de la de importación de maquinaria, que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañándose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el que se publique esta resolución o copia autorizada de la misma, extendida por la Delegación de Industria, y relación valorada de la maquinaria a que se contrae esta resolución.
3.a Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo notificará a la Delegación de índustira de Huesca, para que por la misma se compruebe que responde a las características que figuran en el permiso de importación.
4.a Se someterán a la aprobación de esta Dirección, en relación con la Ley ce 24 de noviembre de 1939, las escrituras de ampliación de capital y los contratos sobre colaboración técnica extranjera.
5.a Esta autorización es independiente de la de enganche a la red de energía elécrica, la cual deberá ser solicitada según la tramitación establecida.
6a La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto la presente autorización en cualquier momento que se compruebe y demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas 'o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición minis

terial.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1951.—El Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Huesca.

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la electrificación de la can
tera de arenisca «Guendulain», de don 
Daniel Vidaurreta Iñigo, en Guenda- 
lain (Navarra).
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por don Daniel Vidaurreta Iñigo mediante instancia de fecha 28 de mayo de 1951 para el suministro de energía eléctrica destinada a los trabajos de la cantera de arenisca «Guendulain», que tiene en explotación en las inmediaciones del kilómetro 9 de la carretera de Pamplona a  Logroño, en el término municipal de Guendulain (Navarra), solicitando autorización para montar las siguientes instalaciones, conforme al proyecto y presupuestos de 28 de mayo de 1951, presentados en la Jefatura del Distrito Minero de Guipúzcoa, Alava y Navarra:

A) Línea eléctrica trifásica a 6.000 V. pa ra  una capacidad de transportes de 50 KW., de 364 metros de longitud, derivada de la general de la Sociedad' Electra Valdizarbe, frente al kilómetro 9,750 de la carretera de Pamplona a Logroño hasta una caseta de transformación a construir en terrenos de la cantera.
B) Un transformador trifásico en baño de aceite de 30 KVA. de potencia, con relación de transformación de 6.000/, 220-127 V.
C) Los necesarios aparatos de mando, medida y protección,
Esta Dirección General de Minas y  Combustibles, visto el informe-propuesta de la Jefatura del Distrito Minero de Guipúzcoa, Alava y Navarra, de 9 de julio del año en curso, y en uso de las atribuciones que le están conferidas por el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, por 1* Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento general para el Régimen de la Minería, Decreto 9 de agosto de 1946,
Ha resuelto autorizar a don Daniel VI- daurreta Iñigo para tender el ramal de transporte de energía eléctrica y montar la estación transformadora solicitados con arreglo a las disposiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:
1.a La presente autorización es válida solamente para el peticionario.2.a Por la Jefatura de Minas de Guipúzcoa, AlaVa y Navarra se comprobará que las instalaciones se adaptan exactamente al proyecto y Memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación ninguna en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura.
3.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a  contar desee la publicación de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
4.a Esta autorización es independiente del enganche de la línea de alta a la red de distribución general, cuya concesión corresponde obtener del Organismo competente.
5.a Para la defensa de la red de distribución general la instalación de los necesarios aparatos de protección y desconexión automática cumplirán las condiciones prescritas en la Orden de este Ministerio de 23 de febrero de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de abril), la que es de aplicación conforme a lo dispuesto en el articulo 254 del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.
6.a Por la Jefatura, del Distrito Minero de Guipúzcoa, Alava y Navarra se comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad pública y del personal en la forma señalada por las disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta  de confrontación del proyecto y autorización de puesta en marcha de estas instalaciones.
7.a Todas las Instalaciones, principales, auxiliares y accesorias quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusiva de la Jefatura del Distrito Minero de Guipúzcoa, Alava y Navarra, conforme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica antes citado.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1951.—P. el Director general, G. Morales.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Guipúzcoa, Alava y Navarra.—San
Sebastián.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero don Antonio García Gómez.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por don Antonio García Gómez, Portero 
do este Ministerio, con destino en la Bi
blioteca Pública «Cervantes», de Málaga, 

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el artículo 16 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles, de 23 de diciembre de 1947, 
en relación con lo dispuesto en el Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto conceder ai referido subalterno 
la excedencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno y por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V i. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1951.—El Subse

cretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el expediente de obras de cons
trucción de las Escuelas de Serón de
Nagima (Soria).

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Serón de Nagima (So
ria) solicitando la construcción por el 
Estado de un edificio de nueva planta, 
con destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas;

Teniendo en cuenta que el proyecto 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente se 
han cumplido los requisitos reglamenta
rios; que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto, y que la Inter
vención General de la Administración 
del Estado ha prestado su conformidad,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto redactado por 

la Oficina Técnica para construir en Se
rón de Nagima. (Soria) un edificio de 
nueva planta, con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niññaG, por su presupuesto de pese
tas 493.319.34, incluidos los honorarios de 
formación del proyecto y dirección de las 
obras, que ascienden cada uno de ellos 
a 3.187,41 pesetas, y los del aparejador, 
a 1.912,44 pesetas. (Ejecución material, 
334.274,94; beneficio industrial, 54.641 24 
pesetas y pluses de carestía y cargas fa
miliares. 66.115,90 pesetas.)

2.° Que el mencionado edificio se cons
truya por el sistema de subasta pública, 
y por la cantidad de 418.916,18 pesetas, 
que importa este presupuesto, deducidos 
los honorarios citados y las cargas so
ciales.

3.° Que la cantidad de 419.799,56 pe
setas a cargo del Estado se satisfaga 
con imputación al capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

4.° De la aportación en metálico co
rresponde al Municipio de Serón de Na- 
gima, y que, en principio, asciende a 
73.519,73 pesetas, el citado Ayustamiento 
ha depositado 30.766,92 pesetas, debien
do ingresar el resto cuando sea reque
rido por el Ministerio, una vez efectua
da la subasta.

De orden comunicada por el excelentí-

I simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
¿u conocimiento y demás efectos.

| Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrid, 26 de junio de 1951.—El Di-
! rector general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

Aprobando el expediente de obras de
construcción de las Escuelas de Conque
zuela (Soria).

V'sto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Conquezuela Soria) so
licitando la , construcciós por el Estado 
de una Essúela unitaria de asistencia 
mixta;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente 
se han cumplido los requisitos regla
mentarios; que la Sección de Contabili
dad ha tomado razón del gasto, y que la 
Intervención General de la Administra
ción dél Estado ha prestado su confor
midad,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para construir en 
Conquezuela (Soria) un edificio de nue
va planta con destino a Escuela imitar 
ria de asistencia mixta, por su presu
puesto total de 102.125,82 pesetas, inclui
dos los honorarios de formación del pro
yecto y direcclóh de las obras, que ‘ as
ciende cada uno de ellos a 1.037,10 pese
tas, y los del Aparejador, a 622.26; eje
cución material, 75.425,74; beneficio in
dustrial, 11.313,86, y pluses de carestía de 
v'da y cargas familiares, 13.689,76.

2.° Que el mencionado edificio se cons
truya por el sistema de subasta pública 
y por la cantidad* de 86.739,50 que im
porta el presupuesto de esta índole, de
ducidos los honorarios y las cargas so
ciales.

3.° Que la cantidad de 92.916.95 pese
tas a cargo del Estado se satisfaga con 
imputación al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de e6te Minisr 
terio.

4.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Con
quezuela por el 10 por 100 del importe 
de las obras, y qué, en principio, ascien
de a 10.208,87 pesetas, el citado Munici
pio ha depositado 4.917,75, debiendo in
gresar el resto cuando sea requerido por 
el Ministerio, una vez efectuada la su
basta.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchas años.
Madrid, 26 de Junio de 1951.—E1 Di- 

rector general, R. dé Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles
del Estado.

Aprobando el proyecto adicional de las
Escuelas de Lebrija (Sevilla).

Visto él proyecto adicional formulado 
por el Arquitecto don Antonio Galán Le
chuga, director de las obras de construc
ción del Grupo escolar «Elio Antonio Ne- 
brija», que el Estado realiza en Lebrija 
(Sevilla);

Teniendo én cuenta que el proyecto 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica y que en el expediente 
se han cumplido los requisitos reglames- 
tarios; que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto en 3 de los 
corrientes y que el Interventor general 
de la Administración del Estado ha pres
tado su conformidad,

I Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto;

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Antonio Galán Lechu
ga, complementario de las Escuelas cons
truidas por el Estado en Lebrija (Se

villa) como homenaje al gran pedagogo 
e ilustre humanista Elio Antonio de Ne- 
brija, por su presupuesto total de pese
tas 893.299,53. incluidos los honorarios de 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, que asciende” cada uno de
ellos a 5.521,57 pesetas; los del Apareja
dor, a 3.312,94 pesetas, y a 3.756,15 el
premio de pagaduría.

2.° Que las obras complementarias de 
referencia, cerramiento y vivienda para 
el Conserje, se lleven a cabo por el Es
tado y por el sistema de administración, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1951.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Si*. Ordesador Central de Pagos Civiles
del Estado.

Tribunal del concurso-oposición convoca
do para proveer una Cátedra numera

ria de «Violín», vacante en el Real Con
servatorio de Música y Declamación 

de Madrid
Convocando a los opositores para su pre

sentación ante el Tribunal y comienzo 
de ejercicios.

Se pone en conocimiento de los señores 
opositores que el acto de presentación 
ante el Tribunal para comienzo de ejer
cicios tendrá lugar el dia 2 del próximo 
mes de octubre, a las trece horas y en 
el local del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de esta capital, calle 
de San Bernardo, número 44.

Madrid, 23 de julio de 1951.—El Pre
sidente del Tribunal, N. Otaño.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnicos-me
cánicos de señales Marítimas para pro
visión de la plaza que se indica.

Vacante una plaza de Técnico-mecánico 
de Señales Marítimas en la Junta de 
Obras del Puerto de Cartagena, por jubi
lación del que la desempeñaba; a pro
puesta de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas y en cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 6 de 
agosto de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14), modificando el capítulo 
segundo del Reglamento para la organiza
ción y servicio del Cuerpo Técnico-mecá
nico de Señales Marítimas, se anuncia 
para su provisión, a fin de qu§ en el 
plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO puedan solicitarla, por con
ducto reglamentario, los que pertenecien
do al citado Cuerpo les convenga prestar 
servicio en la misma y reúnan las condi
ciones necesarias, mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en el referido 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 14 de agosto de 1942.

Madrid, 3 de agosto de 1951.—El Subse
cretario, José María Rivero de Aguilar.


